
 
 

 
 

XV Jornadas chilenas de Derecho penal y ciencias penales:  

“La dogmática penal chilena en el siglo XXI. Estado actual y proyecciones” 

Miércoles 21 y jueves 22 de noviembre 2018 en Santiago. 

Facultad de Derecho – Universidad Alberto Hurtado 

Convocatoria: 

Las jornadas chilenas de Derecho penal y ciencias penales constituyen un espacio de discusión 

académica sobre los problemas fundamentales del Derecho penal y, en general, de las ciencias penales 

(derecho de la ejecución penal, procesal penal, criminología, política criminal, etc.). En el marco de las 

jornadas se abordan tanto los temas permanentes de la dogmática jurídica de la parte general y 

especial del Derecho penal como las tendencias actuales de la política criminal y los desafíos que 

impone la criminología, entre otros. 

Las jornadas sirven como un espacio de encuentro para la discusión abierta entre académicos con 

trayectoria y jóvenes con proyección. Asimismo, es pretensión de las jornadas constituirse en una 

instancia de discusión con representantes destacados de la praxis. 

 
Destinatarios de la convocatoria: 

 Académicos con trayectoria (con 
publicaciones en revistas prestigiosas, libros 
en editoriales prestigiosas, proyectos 
Fondecyt regular u otros comparables, etc.). 

 Doctorandos: con tesis doctoral avanzada o 
con publicaciones en revistas prestigiosas. 

 

 Juristas que ejercen en la praxis como 
abogados, jueces, fiscales o defensores, 
todos con dedicación parcial a la academia.  

 Académicos con proyección (recientemente 
doctorados, con proyectos Fondecyt de 
iniciación o co-investigadores en proyectos 
Fondecyt regular u otros comparables, etc.). 

 
Formato de las ponencias: 

 
Plazo de postulación de las ponencias: 

La ponencia concursada debe cumplir las normas 
de redacción de la Revista de Ciencias Penales, 
las cuales se encuentran en el siguiente archivo: 
 
http://derecho.uahurtado.cl/web2013/wp-
content/uploads/2018/09/bases_ponencias_XVj
ornadas.pdf  
 
Debe ser enviada al correo electrónico 
consignado en la columna derecha y no al 
señalado en el interior del archivo. 
 

Domingo 30 de septiembre 2018, 23:59 horas 
de Chile. 
Mail:  
 
postgradosderecho@uahurtado.cl  
 

Comité organizador: Comité académico: 
Departamento de Derecho penal – Universidad 
Alberto Hurtado.  
Integrado por los profesores: 
 Dr. José Manuel Fernández R. 
 Dr. Juan Luis Modolell G. 

La selección de las ponencias será revisada y 
aprobada por el Comité académico de las 
Jornadas chilenas de Derecho penal y ciencias 
penales.  
Integrado por los profesores: 

http://derecho.uahurtado.cl/
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 Dr. Mauricio Rettig E. 
 Dr. Luis Emilio Rojas A. 

 Dr. Carlos Cabezas. 
 Dr. Raúl Carnevali. 
 Dr. José Ángel Fernández. 
 Dr. José Luis Guzmán Dalbora. 
 Dr. Héctor Hernández. 
 Dr. Luis Rodríguez Collao. 
 Dr. Luis Emilio Rojas A. 
 Dr. Christian Scheechler. 
 Dra. Tatiana Vargas. 
 

Criterios generales de evaluación de las 
ponencias: 
- Rigor metodológico. 
- Originalidad y/o actualidad. 
- Claridad y precisión de la argumentación. 
 

Procedimiento de evaluación y selección: 
octubre de 2018. 

Las ponencias que no resulten seleccionadas 
podrán presentarse en el formato de un poster 
científico en un break extendido de la jornada del 
día viernes 23 de noviembre que tendrá lugar 
fuera de Santiago.  

Plazo de inscripción de posters: 
Miércoles 31 de octubre de 2018. 
 
Se dispone de un instructivo breve de 
elaboración de posters científicos para los 
interesados. 
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